
El franqueo

El afán de identificar a «España» con las tesis golpistas, en un primer lugar, y el de lucro, más tarde,
dan lugar a las llamadas «emisiones locales patrióticas». Sellos republicanos con leyendas como ¡VIVA
ESPAÑA!, ¡VIVA FRANCO! o ¡ARRIBA ESPAÑA! aparecen en el mercado. Las primeras lo hacen en Sevilla
y Mallorca siguiéndoles bastantes más (en Huelva, p. ej. Manzanilla). Los de Huelva capital son apócrifos,
fabricados en París, con el único fin de venderlos a coleccionistas.

- Los sellos patrióticos

23/12/1936, carta de La Atalaya (Riotinto) a Sevilla con franqueo republicano (Jovellanos).

En un principio quedan interrumpidas las comunicaciones interprovinciales pero, muy pronto, em-
piezan a delimitarse las dos zonas («nacional» y «republicana») restableciéndose la correspondencia en
el interior de cada una. En ambas se utilizan los únicos sellos existentes, los republicanos procedentes
de Madrid que seguirán en vigor, en «zona nacional», hasta el 31 de julio de 1937.

En algunas poblaciones ocupadas, con el fin de hacer desaparecer, en lo posible, cualquier refe-
rencia republicana, se comienzan a sobrecargar estos sellos con leyendas alusivas al nuevo régimen;
son los llamados, popularmente, sellos patrióticos.

Patriótico de Manzanilla Patriótico de Huelva

Sin embargo, debido al agotamiento progresivo de estos sellos, sobrecargados o no, y a la esca-
sez de los nuevos, emitidos por la Junta Técnica, se hace necesario recurrir a otros Timbres del Estado
de menor uso, y por tanto, con mayores existencias (Orden del 9 de noviembre de 1936). También, en
momentos de abundancia por recepción de alguna partida importante, para documentos oficiales, factu-
ras, etc... ocurre el caso contrario, hecho éste, para el cual no existe legislación (Apéndice 7).

 1º.- Como complemento a las medidas adoptadas para subsanar la escasez o carencia de algunas
Orden del 9 de noviembre de 1936.

- Los sellos fiscales

1 ctmo. Cifra (Edifil 677)
2 ctmos.Cifra (Edifil 678)
2 ctmos.Cifra (Edifil 731)
5 ctmos.Blasco Ibáñez (Edifil 681)

10 ctmos.Mariana Pineda (Edifil 682)
15 ctmos.Concepción Arenal (Edifil 683)
20 ctmos.Pi y Margall (Edifil 666)
25 ctmos.Ruiz Zorrilla (Edifil 685)
30 ctmos.Pablo Iglesias (Edifil 669)
30 ctmos.Jovellanos (Edifil 687)
40 ctmos.Castelar (Edifil 670)
50 ctmos.Salmerón (Edifil 671)
60 ctmos.Castelar (Edifil 672)
1 pta. Cuenca (Edifil 673)
2 ptas. Autogiro C-30 (Edifil 689)
4 ptas. Alcázar de Segovia(Edifil 674)

10 ptas. Toledo (Edifil 675)
                            (pág. 141)
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clases de papel timbrado, y teniendo en cuenta que de otras hay abundancia por su poco consumo, he
acordado con carácter general, y mientras duren las actuales circunstancias, que los efectos timbrados
denominados «Timbres de Correos, de Telégrafos, Especiales Móviles y Móviles para talonarios de
facturas y recibos» puedan utilizarse indistintamente para el franqueo o reintegro de los documentos que
por la Ley del Timbre debe efectuarse con algunas de las citadas clases de efectos.

2º.- Esta autorización no comprende la correspondencia con el extranjero, que deberá seguir fran-
queándose sólo con «Timbres de Correos».

Presidencia de la Junta Técnica del Estado.
Burgos, 9 de Noviembre de 1936.

De 1932, el Gobierno de la República autoriza igualmente, los  también muy consu-
midos, timbres de TELÉGRAFOS.

De TIMBRES PARA FACTURAS (Y RECIBOS) se emplean ejem-
plares de 1920, 1932 y 1936.

Existe una ley anterior, la Ley del Timbre de 18 de abril de 1932, que permite el uso en la correspon-
dencia de una serie de valores fiscales y los especifica (aquí, en rojo).

Móviles para talonarios
de facturas y recibos.

También timbres de
ESPECIAL MÓVIL de 1923,
1931, 1932 y 1937.

Especial Móvil

Telégrafos
  0,05 ptas.
  0,10 ptas.
  0,15 ptas.
  0,30 ptas.

  0,50 ptas.
  1,00 pta.
  4,00 ptas.
10,00 ptas.

La nueva ley de 9 de noviembre no especifica qué valores ni de qué años han de utilizarse por lo
que suponemos que los comprende a todos. En la correspondencia onubense observamos, durante la
contienda, sus valores más bajos (coincidiendo, por ello, con los de la Ley de 1932).

Asimismo se incorpora a ésta, como franqueo, otra serie de timbres no autorizados expresamente
por ley aunque sí consentidos en la práctica.

1920
1932

1936

1923

1932

1937

Posteriormente,
vemos algunas cartas
con ESPECIAL MÓVIL de
1940.

0,15 ptas.
0,25 ptas.
0,40 ptas.
0,75 ptas.
1,00 pta.
1,50 ptas.
3,00 ptas.

0,05 ptas.
0,10 ptas.
0,15 ptas.
0,20 ptas.
0,25 ptas.
0,30 ptas.
0,35 ptas.
0,40 ptas.
0,50 ptas.
0,60 ptas.
0,75 ptas.
0,90 ptas.
1,00 pta.
1,25 ptas.
1,50 ptas.
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Fragmentos con distintos valores
timbrados.

«HOGAR ESCUELA DE LOS HUÉRFA-
NOS DE CORREOS», igualmente se consiente
la serie de 1934 emitida a beneficio de este
hogar.

«HACIENDA PROVINCIAL», de 1926, se
aprovechan fiscales administrados por/para este
organismo.

En una primera época se pueden encontrar complementando el franqueo junto a sellos republicanos;
posteriormente, acompañando a los emitidos por la Junta Superior Técnica y/o (en cualquier momento de
esa época) soportando todo el franqueo necesario.

- Los sellos «nacionales»

- Los sellos bisectados
Es muy común, en esta época, encontrar sellos repu-

blicanos, efectos timbrados o los nuevos sellos emitidos por
la Junta Técnica del Estado partidos. Si lo están a la mitad,
sus valores de franqueo corresponden también a la mitad. Así
se suple la falta de valores fraccionarios.

Los llamados Sellos «Nacionales», o también del
«Estado Español», comienzan a emitirse en septiembre
de 1936 y se reparten en la zona ocupada de forma des-
igual siendo algunos de Isabel, Fernando, El Cid y unos
pocos de la Junta de Defensa, los más vistos en nuestra
provincia.

Del 10 al 20 de agosto de 1937 se designa a algu-
nos estancos (pág. 296) de Huelva, Alosno, Aracena, Aya-

«PARA EFECTOS DE COMERCIO».
Deben gravar cualquier tran-

sacción comercial (contrato de su-
ministro, transportes, etc...) pero se
permiten en el franqueo.

«CHEQUES»/Otros.
También se utilizan efec-

tos para cheques, pólizas y de
la Caja Postal de Ahorros.

LA MEMORIA HISTÓRICA DE UNA CORRESPONDENCIA DIFERENTE



CATÁLOGO EDIFIL

21 valores

6 valores

4 valores

6 valores

12 valores

7 valores
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monte, Cortegana, Moguer, La Palma y Valverde del Camino como lugares donde posibilitar el canje de
los sellos republicanos, retirados de circulación desde el 31 de julio, por los de la Junta de Defensa
Nacional con sede en Burgos (Apéndice 6). Acaba así  la coexistencia de ambos.

Adjuntamos cuadro con los sellos tipos emitidos entre 1936 y 1939, en zona «nacional», según el
catálogo Edifil

HISTORIA POSTAL DE HUELVA Y SU PROVINCIA DURANTE LA GUERRA CIVIL
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- Los Pro-tuberculosos

El 20 de diciembre 1936 se crea, en zona nacional, el Plan Nacional Antituberculosos (P.N.A.) que
coordinara la lucha contra la Tuberculosis en esta zona y, posteriormente, una vez acabada la Guerra Civil
en toda España. Al poco de su puesta en marcha pone sus ojos en la correspondencia como un medio
idóneo para recaudar fondos.

El Decreto nº 202 de 28 de enero de 1937 publicado para zona nacional establece que “las tasas de
los Servicios Postales, en el interior del país, se elevarán en un doble de las normales u ordinarias el día
décimo de cada mes…”, y también que para tal servicio “… habrán de valerse, en las fechas señaladas,
de los sellos especiales que a tal efecto se emitan…” . Esto no ocurre hasta el 22 de diciembre de ese
mismo año.

El 22 de diciembre de 1937 sale la 1ª emisión de sellos pro-tuberculosos junto a un nuevo decreto
que anula este anterior cambiándolo por sobrecargar con los 10 ctmos. de estos sellos a toda la corres-
pondencia que circule entre el 22 de diciembre hasta el 3 de enero ambos inclusives. Un decreto con más
posibilidades de llevarlo a cabo.

Rara carta con franqueo doble ¿pro-tuberculosos?: El décimo día de cada mes, desde febrero durante 1937, el valor de
franqueo de las cartas normales se elevan al doble. Los usuarios las dejan para el día siguiente.



Estos sellos siguen emi-
tiéndose hasta 1953/54 con un
total de 108 ejemplares para cir-
cular en España y Marruecos
español.

Sello «Pro-tuberculosos
pobres» de 22 de diciembre de 1937.

Sello «Pro-tuberculosos
pobres» de 22 de diciembre de 1938.Cartas enviadas entre el 22 de Diciembre y el 3 de Enero con sobrecarga a beneficio del P.N.A.

HISTORIA POSTAL DE HUELVA Y SU PROVINCIA DURANTE LA GUERRA CIVIL
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Carta de Pozo del Camino
a Sevilla, con certificación de falta
de sellos. El uso de un sello de cau-
cho en este menester indica que se
produce de forma habitual.

- La falta de sellos

Certificaciones, a máquina
de Rociana y a mano de Villarrasa al
dorso, según decreto de igual conte-
nido de 15 de febrero de 1856.

Mientras que en la zona republicana no existen problemas de abastecimiento, la nacional comienza
a tenerlos bien pronto y, en bastantes ocasiones al no disponer tan siquiera de timbres fiscales, se tiene
que recurrir al decreto de 7 de junio de 1898, en vigor, que en su artículo 7º dice así:

«Cuando por la falta de sellos a la venta en el punto de origen no pudiera ser franqueada y certifica-
da la correspondencia, circulará con el carácter que desee el remitente hasta ser entregada al destinata-
rio; pero aquella circunstancia deberá justificarse con el sello y declaración de la Alcaldía en la cubierta del
objeto».

Es por ello por lo que encontramos envolturas como éstas que aquí exponemos:

Se conoce oficio, de 16/11/1936, de un cartero rural advirtiendo a su Ayuntamiento que no se den
curso a estas cartas por existencia de sellos en Tabacalera de la capital, siendo obligación de los estan-
cos el adquirirlos mediante solicitud al representante de su zona (AM de Bollullos nº de registro 662).
También existen otros de lo contrario (p. ej. AM de Ayamonte nº de registro 1257 de 12/09/1937).
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La Provincia 22/10/1936

La Provincia 29/08/1936

Toma de Salvochea por la columna de Redondo.

La Prensa onubense deja
de emitirse durante varios días a
causa de la huelga general. Una
vez ocupada por las fuerzas su-
blevadas reaparece totalmente
sometida. Los diarios «La Pro-
vincia» y «Diario de Huelva»
aguantan poco más en el tiem-
po, quedándose «Odiel», órga-
no de expresión falangista,
como única prensa.

Aparte de alguna noticia sobre la utilización de timbres fiscales en la correspon-
dencia, sobre las dificultades que a nivel internacional atraviesa el Gobierno de la República

(zona marxista, según la prensa) o sobre cómo ayudar a la aplicación de la censura (otra en apéndice 3 B),
los diarios «La Provincia» «Diario de Huelva» o ABC (muy leído en Huelva) no ofrecen nada nuevo ni
diferente a lo expuesto por el «Odiel».

SE HA RESTABLECIDO
EL SERVICIO POSTAL

ENTRE LA ESPAÑA
NACIONAL Y EL RESTO

DEL MUNDO

Ayer día 2 ha quedado res-
tablecido el servicio postal con
todo el mundo vía Francia y
abierta de nuevo la frontera en-
tre este país y la España Nacio-
nal por Bahovia o Irún. Está pro-
hibido el envío de billetes del
Banco de España en cartas.

Diario de Huelva 04/11/1936

ABC 4/12/1936

La prensa

Toda la prensa 11/08/1937

ABC

Odiel 02/09/1936

La Provincia 18/09/1936

   Una censura militar se ejerce sobre la co-
rrespondencia depositada en las Administra-
ciones de Correos, para evitar la propaganda
por ese conducto de noticias falsas o tenden-
ciosas, o el suministro de informes a perso-
nas que por residir en zonas próximas al cam-
po rojo, puedan facilitarle a éste con notable
perjuicio para nosotros.
   Sin embargo, por medio de los cosarios,
cobradores de coches de línea y otras perso-
nas se transporta correspondencia de una a
otras poblaciones, que de esta manera escapa
a toda censura, haciendo en parte ineficaz el
servicio establecido.
   Para evitar esta anomalía, queda terminante-
mente prohibido poner en circulación cual-
quier clase de correspondencia y su trans-
porte por otro conducto que no sea el de las
Administraciones públicas de Correos.
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Apéndice 6
Sellos estatales en vigor al 31/07/1937

Algunos pertenecen a
esta serie que con el paso del
tiempo llegó a tener 21 valores.
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Apéndice 7
Utilización fiscal del sello de Correos

en distintos documentos
Solo para cartas dirigidas al extranjero es necesario el sello de correos; para el resto de la corres-

pondencia y documentos es indistinto el uso de sellos de correos, telégrafos o timbres móviles.

Factura de 20/06/1937 con 15
céntimos en sellos de Correos (Cid).

Comunicación oficial de Correos (firmada
por D. Juan Parra, 1938) con 25 céntimos en sellos
de Correos (Cid y Fernando el Católico).

Letra de cambio de 14/03/1938 completan-
do su  valor fiscal con sellos de Correos (Cid). Con-
tiene además aportación benéfica.

LUIS CARLOS CANO GUITART - 285

HISTORIA POSTAL DE HUELVA Y SU PROVINCIA DURANTE LA GUERRA CIVIL


